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RADICADO No. 05266 40 03 003 2019 00643 00 

AUTO No. 0065 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, veinte de enero de dos mil veintiuno   

 

Teniendo en cuenta que, mediante memorial allegado vía correo electronico 

el día 13 de enero de 2021, la parte actora, cumple con el requerimiento 

efectuado por el Despacho, mediante la providencia No. 1893 del 14 de 

diciembre de 2020, resulta menester tener notificado por aviso al demandado 

CARLOS GIRAL CASTERAN, conforme se detalla en el siguiente 

recuadro:  

  
Recibe citación notificación personal: 26/11/19   Folios 36-39 C-1 y 

consecutivo 007 

expediente 

electrónico 

Diez días para comparecer 27/11/19 – 10/12/2019   

Recibe notificación por aviso: 12/02/2020 

Folios 41-44 y 47-

48 C-1 

Notificado: 13/02/2020  
Tres días (retiro anexos): 14/02/2020 – 18/02/2020    
Traslado demanda (10 días): 19/02/2020 – 03/03/2020   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ 

 
 

BAPU 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 18d28583a0bc4960de815a06f6412ea1c49860a4edd56d3774b9076e8e8c631f 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


